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         ACTA PLENO ORDINARIO  Nº 0608 
         (ACTA 06/08) 

                                 Día 15 de Julio  de  2008 
 

         ASISTEN 
                                                       El  Picazo 15 de Julio  de  dos mil ocho, 
Dña. Estrella Mª Sevilla Nohales           siendo  las  22’00 h  se  reúnen  en  el  Salón de  
D. Luis Iraola Martínez                           sesiones     del    Ayuntamiento    los     Señores 
Dña. Lorena García Collado         Concejales     al     margen    anotado,  al  objeto 
D. Darío Saiz  Collado                      de   celebrar   sesión   pública   ordinaria     para     
D. Ángel Javier Martínez Sevilla            la     que   han  sido  citados  en  tiempo y forma 
D. Julio Trenado López                    oportunos,   estando    presididos  por  el  Señor 
             Alcalde D. Joaquín Saiz Escudero. 

           NO ASISTE                                       Asiste  el   Secretario de la Corporación Don                  
                                   Jesús Cuesta Cantos, titular como habilitado. 
                 
1º.- APROBACION, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.-  

Declarado abierto el acto y de orden de la Presidencia, el Secretario pregunta 
a los asistentes si tienen que hacer alguna rectificación al borrador del acta de la 
sesión  anterior de fecha 11 de Junio de 2008, y contestándose negativamente, es  
aprobada por  unanimidad sin enmienda alguna.  

2º.- APROBACION ORDENANZA USO POLIDEPORTIVO MUNICIPAL.-  
 Seguidamente el Sr. Alcalde puso en conocimiento de los Sres Concejales 
asistentes que había que aprobar la Ordenanza de Uso del Polideportivo Municipal.
 Visto el dictamen de la Comisión de Hacienda, reunida al efecto y los informes 
preceptivos de Secretaria Intervención, el Ayuntamiento por unanimidad de los Sres. 
Concejales asistentes, que representan la mayoría absoluta del número legal de sus 
miembros, acuerda: 
1º.- Aprobar la Ordenanza Fiscal Reguladora del Uso de  las Pistas del Polideportivo 
Municipal. 
 2º.- Su anuncio y exposición al público en el plazo de 15 días, entendiéndose 
la aprobación definitiva de no presentarse alegaciones.  
  
3º.-  ADJUDICACION OBRA MEJORA ALUMBRADO PUBLICO.-  
 A continuación, el Sr. Alcalde puso en conocimiento de los Sres. Concejales 
asistentes que había que adjudicar la obra denominada “Mejora Alumbrado Público” 
consistente en colocar unos reguladores con tres presupuestos que corresponden a las 
siguientes Empresas: 
 Electro- Moti de Motilla, S.L. quien oferta la cantidad de 17.600 € IVA incluido. 
 Elier, S.L. quien oferta la cantidad de 17.543’79 € IVA incluido. 
 Electricidad Martínez, C.B. quien oferta la cantidad de 18.000 € IVA incluido. 
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 La Corporación, tras una breve deliberación y a la vista de los presupuestos 
presentado, acordó por unanimidad adjudicar a la Empresa Elier, S.L. con C.I.F. 
B02036119 y domicilio social en La Roda calle Cristo nº 35, la obra denominada 
“Mejora de Alumbrado Público” por un importe de DIECISIETE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES CON SETENTA Y NUEVE EUROS, IVA incluido (17.543’79 €) al 
ser el presupuesto más económico. 
 
4º.- SOLICITUD DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.-  
 Seguidamente el Sr. Alcalde manifestó a los Sres. Concejales asistentes que se 
había recibido un escrito de Telefónica de España, S.A.U. en el que solicita 
autorización para poder desarrollar los siguientes trabajos.  
  Construcción de una zanja con tubo de pvc de 40x3mm de diámetro, así como 
instalación de una arqueta prefabricada tipo  DFO, todo ello en la Zona de influencia de 
monte términos municipales de Villanueva de la Jara, Pozorrubielos de la Mancha y El 
Picazo.  
 Estos trabajos son necesarios y deben acometerse a la mayor brevedad posible, 
para la ampliación y desarrollo de la red pública de comunicaciones electrónicas de la 
que es titular Telefónica. 
 La Corporación, tras una breve deliberación acordó por unanimidad acceder a lo 
solicitado. 

 
5º.- INFORMES DE ALCALDIA, RUEGOS Y PREGUNTAS.-  

 El Sr. Alcalde explicó como estaba el tema de la electricidad de la zona 
propiedad de Hnos Pastor García, en cuanto a la instalación o sustitución de la 
columna, ya que una vez realizadas las consultas oportunas, Iberdrola autoriza que 
pase por la Rambla la línea subterránea pero Confederación no lo autoriza, solo si 
se tuviese que cruzar. Puestos al habla con Juan Ángel Rubio, éste autoriza para 
que pueda llevarse a cabo esta modificación por su terreno. 
 Por no poner la columna a los Hnos Pastor García, Iberdrola le devuelve 5000 
€,  pero la obra a realizar para llevar la línea subterránea se incrementará en unos 
6000 € más, aunque al principio dijeron que unos 2000 €.  Se propone por parte de 
los asistentes pedir un presupuesto al técnico redactor del proyecto para llevar la 
línea subterránea y en base a ese presupuesto, acordar lo que se crea más 
conveniente. 
 El Sr. Alcalde manifestó al portavoz del Grupo Popular que cuanto presenten 
algún escrito solicitando un Pleno, debe venir firmado por todos los componentes del 
Grupo Popular. En el próximo Pleno se estudiarán los puntos solicitados, al igual que 
las Ordenanzas que se proponen modificar a propuesta del Concejal D. Julio 
Trenado.  
 El Sr. Alcalde puso en conocimiento de los Sres Concejales asistentes que el 
próximo Miércoles día 16 de Julio se iba a llevar a cabo la recepción del 
Polideportivo, en cuanto a la obra de adecentamiento de la entrada al Polideportivo  
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con cargo al F.A.E. Ya había hecho un plano el Arquitecto Técnico Municipal  y 
próximamente comenzarán las obras, teniendo que hacer una memoria para 
mandarla a los albañiles de la localidad para ver  quien estaba interesado en hacerla 
y por qué cantidad. 
 El Concejal D. Julio Trenado manifestó que el Delegado de Industria apoya la 
I Feria de Muestras y va a colaborar en la misma asistiendo a ella el Consejero y 
Delegado. Por parte de este Ayuntamiento se mandará unas cartas a las Empresas 
de la localidad y Alcaldes de la Mancomunidad para que éstos se las hagan llegar a 
las empresas de sus Municipios.  
 El Concejal D. Julio Trenado manifestó que había pedido presupuesto para 
comprar unas vallas para las terrazas, a  razón de unos 70 € cada una, acordándose 
en comprarlas.  
 El Sr. Alcalde manifestó que había recibido una subvención para la 
construcción de un C.A.I. en varias anualidades; después se tendrá que ver el sitio 
donde se va a llevar a cabo la obra. 
 El Concejal D. Julio Trenado manifestó que para la próxima campaña había 
que reformar la piscina ya que tiene varias deficiencias. La Concejal Dña. Estrella 
Sevilla manifiesta que para el año 2009 van a salir las subvenciones para estos 
menesteres Plan 2009-2012.  
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión siendo las 
veintitrés treinta horas, extendiéndose la presente acta que una vez aprobada, será 
transcrita al libro correspondiente de lo que como Secretario, Certifico. 
 
  Vº Bº 
  EL ALCALDE                            EL SECRETARIO 
 
 
 
Fdo: Joaquín Saiz Escudero                               Fdo: Jesús Cuesta Cantos  
 
 
DILIGENCIA: La pongo yo el Secretario para hacer constar que la presente Acta de 
Pleno queda extendida con la numeración de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha CLM 680.995 a 680.997, ambos inclusive y con la numeración del 
Ayuntamiento de El Picazo página 35 a 37 ambas inclusive. 
   El Picazo a 28 de Julio de 2008 
         EL SECRETARIO 
 
 
 
                       Fdo: Jesús Cuesta Cantos 


